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Procede: NO

15.- Programa de trabajo.

Obligación de presentar un programa de trabajo:

SI

16.- Pólizas de seguros.

Procede: NO

17.- Subcontratación

Procede: NO

18.- Penalidades.

Por demora: De conformidad con lo establecido

en el artículo 212 del TRLCSP: 0,20 euros por cada

1.000,00 euros, máximo 10% del presupuesto del

contrato.

19.- Importe máximo de los gastos de publicidad

de la licitación.

Procede: NO

20.-  Criterios de adjudicación.

Criterios de Valoración Puntos (hasta 100)

Criterio 1 : "Criterios de adjudicación evaluables

mediante juicios de valor" - Valoración

Técnica: Puntuación máxima 60 puntos.

a) Estrategia y Metodología para la prestación

del Servicio. Hasta 20 puntos

b) Recursos humanos y materiales puestos a

disposición para la prestación del servicio. Hasta 20

puntos.

a. Recursos humanos. Hasta 10 puntos

b. Recursos materiales. Hasta 10 puntos

c) Mejoras sobre las condiciones mínimas

exigibles en contrato. Hasta 20 puntos.

Aquellos licitadores que no superen en este

criterio una puntuación mínima de 30 puntos sobre

60 serán automáticamente excluidos del procedi-

miento de adjudicación.

Criterio 2 : Menor Precio: Puntuación máxima: 40

puntos.

Para la valoración de las ofertas económicas, se

procederá mediante la regla de tres inversa

puntuación = mejor precio x 40

              precio ofertado

Cuando la puntuación que obtenga la oferta en

cuestión exceda de 40 puntos, únicamente le

corresponderá la puntuación máxima, que es de

40 puntos, reduciéndose aquélla en el exceso

sobre este límite.

21.- Otras causas de resolución del contrato.

Procede: NO

22.- Documentación técnica a presentar en

relación con los criterios de adjudicación

Procede: NO

23.- Deber de confidencialidad:

Procede: SI, 2 años desde el conocimiento de

esa información.

24. - Plazo de solicitud de información adicio-

nal sobre los pliegos.

Procede: NO

 25. -Observaciones:

La dirección de acceso al perfil de contratante

www.promesa.net (perfil del contratante)

26.- Modificación del Contrato:

NO puede ser modificado, salvo por alguna de

las causas previstas en el artículo 107 del TRLCSP

27. Plazo de presentación de solicitudes:

Finalizará el 10 de noviembre de 2012, a las

23:59 horas, siendo admisibles los  enviados por

correo dentro del plazo señalado en esta cláusula

hasta a las 23:59 horas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo,

el empresario deberá justificar la fecha de imposi-

ción del envío en la oficina de correos y anunciar al

órgano de contratación la remisión de la oferta

mediante télex, fax o telegrama en el mismo día .

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será

admitida la proposición si es recibida por el órgano

de contratación con posterioridad a la fecha de

terminación del plazo. Transcurridos, no obstante,

diez (10) días naturales siguientes a la indicada

fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no

será admitida en ningún caso.


